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RES. 1313/2020 
 

RESOLUCION ADOPTADA POR EL 
 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
 

EN SESION DE FECHA 1 DE JULIO DE 2020 
 

(E. E. Nº 2020-17-1-0002670, Ent. N° 1983/2020) 
 

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la 

Intendencia de Maldonado referentes al gasto complementario correspondiente 

al segundo semestre del ejercicio 2019, emergente del “Programa de Becas 

Estudiantiles de Transporte”; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 07055/2019 de fecha 

04/09/2019, el Intendente dispuso destinar la suma de hasta $ 24:300.000 para 

solventar el Programa de “Becas Estudiantiles de Transporte” en el segundo 

semestre del año 2019; 

2) que este Tribunal, por Resolución N° 2401/2019, 

adoptada en Sesión de fecha 02/10/2019, observó el gasto en virtud de 

contravenirse el artículo 15 del T.O.C.A.F., al no haber crédito presupuestal 

disponible para atender la totalidad de la erogación, y por no haber sido 

remitido las actuaciones a este Tribunal para la intervención preventiva que 

constitucionalmente le compete (artículo 211, literal B) de la Constitución); 

3) que por Resolución N° 8744/2019, de fecha 

05/11/2019, el Intendente dispuso reiterar el gasto de derivado de la 

Resolución N° 07055/2019 ($ 24:300.000), manteniéndose la observación por 

Resolución adoptada en sesión de fecha 12 /02/2020; 

4) que por Resolución N° 00531/2020 de fecha 

24/01/2020  el Intendente dispuso destinar un monto complementario de hasta 

$ 6.366.000 para solventar el programa de “Becas Estudiantiles de Transporte” 

correspondiente al segundo semestre del año 2019; 
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5) que en dicha resolución el Ejecutivo 

Departamental consideró que la Dirección General de Tránsito y Transporte 

evaluó la necesidad del complemento de la Resolución N° 07055/2019 para el 

funcionamiento del sistema de becas del transporte estudiantil en el 

Departamento de Maldonado, analizando comparativamente el aumento del 

servicio prestado con la información obtenida del sistema de Transporte 

Bustimak del cual se observó un incremento en la utilización del servicio del 

boleto estudiantil de un 23% con respecto al ejercicio anterior; 

6) que en sesión de fecha 11/03/2020, este Tribunal 

dictó la Resolución N° 692/2020 por la que se observó el gasto 

complementario de $ 6.366.000, en virtud de que se configuró el principio de 

ejecución por haberse ingresado las actuaciones luego de excedido el segundo 

semestre del año 2019, lo que impidió ejercer el control legal preventivo que 

compete a este Organismo de contralor; 

7) que en esta oportunidad, se remite Resolución 

N°02573 de fecha 07/05/2020 por la que el Intendente reitero el gasto por 

entender que no existía principio de ejecución; 

CONSIDERANDO: 1) que el artículo 475 de la Ley 17.296 establece 

que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o 

reiteración que les acuerda el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la 

República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada 

los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago; 

 2) que los argumentos esgrimidos por el 

Ordenador en la Resolución de reiteración, no modifican las circunstancias que 

ameritaron la observación realizada por parte de este Tribunal; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 

Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
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EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Mantener la observación del gasto de $ 6:366.000 dispuesta por Resolución 

N° 531/2020 de fecha 11/03/2020; 

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y 

3) Comunicar a la Intendencia de Maldonado y a la Contadora Delegada 

actuante. 
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